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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu-
ridad Interior han considerado el proyecto de de-
claración del señor diputado Cortinas, por el que
se expresa beneplácito al conmemorarse, el 30 de
junio de 2003, el 193º aniversario de la creación de
la Prefectura Naval Argentina; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 13 de agosto de 2003.

Jorge A. Villaverde. – Fernando R.
Montoya. – Carlos R. Iparraguirre. –
Angel Baltuzzi. – Gerardo Conte Grand.
– José L. Fernández Valoni. – Ricardo
Rapetti. – Elsa G. Lofrano. – José C.
Cusinato. – Alfredo Allende. – Carlos
R. Brown. – Dante Canevarolo. – Jorge
O. Casanovas – Juan C. Correa. –
Alberto A. Coto. – Jorge C. Daud. –
Víctor Fayad. – Alejandro Filomeno. –
Nilda Garré. – María J. Lubertino
Beltrán. – Lorenzo Pepe. – Ricardo
Quintela. – María del Carmen Rico. –
Rodolfo Rodil. – Raúl J. Solmoirago. –
Marcelo J. Stubrin. – Hugo D. Toledo.
– Juan M. Urtubey. – Pedro A. Venica.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito en ocasión de haberse con-
memorado el día 30 de junio del corriente año, el

193º aniversario del nacimiento de la Prefectura Na-
val Argentina, reconociendo la eficiencia y eficacia
en la misión encomendada a esa institución en el
ámbito de la Nación Argentina.

Ismael R. Cortinas

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Segu-
ridad Interior, al considerar el proyecto de declara-
ción del señor diputado Cortinas, creen innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos, por lo que los hacen suyos y así
lo expresan.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El día 30 de junio de 1810, la Primera Junta de Go-

bierno decide incorporar a la Capitanía de Puertos
a la estructura básica del gobierno patrio, así como
también a otras instituciones preexistentes de ori-
gen hispánico, redactado de puño y letra por el se-
cretario de Gobierno y Guerra, doctor Mariano Mo-
reno, y en el que es designado como capitán de
Puertos de las Provincias Unidas del Río de la Plata
el coronel don Martín Jacobo Thompson.

De esta forma, esa institución, predecesora de la
actual Prefectura Naval Argentina, se enlaza con las
raíces mismas del nacimiento de la patria.

Luego, con la promulgación de la ley 3.445, im-
pulsada por el diputado por Corrientes doctor Ma-
nuel Florencio Mantilla, se establecieron legalmen-
te las atribuciones y jurisdicción a las antiguas
capitanías de puertos, denominando jurídicamente
la condición incierta de una importante rama del po-
der público con el nombre de prefectura.
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Recientemente, con fecha 23 de octubre de 2001,
la resolución 665/2001 del Ministerio del Interior ra-
tificó la fecha de nacimiento de la fuerza, como la
del día 30 de junio.

Hoy se debe resaltar la exigencia que se le ha im-
puesto a la Prefectura Naval Argentina para dar una
respuesta creativa ágil, dinámica y adaptada a las
características particulares de cada zona en que
debe desempeñarse, a fin de sostener un adecuado
equilibrio entre la libertad de comercio y los pará-
metros de seguridad en la región, destacándose las
acciones emprendidas por ésta en la lucha contra
el contrabando, el narcotráfico, las migraciones clan-
destinas, la actividad terrorista, el lavado de dine-
ro, el tráfico de armas y otro sinfín de ilícitos.

Sin perjuicio de lo hasta aquí expuesto, que re-
sume el accionar en el ámbito regional, la Prefectu-
ra Naval Argentina desarrolla a lo largo de su ex-
tensa jurisdicción marítima, fluvial y lacustre
actividades que guardan relación con la seguridad
de la navegación, seguridad pública, protección ma-
rítima y portuaria y protección ambiental.

No debe olvidarse que introdujo el proceso de
integración regional del Mercosur, en la hidrovía
Paraná-Paraguay, produciendo entre nuestro país y
sus vecinos un aumento del tránsito de personas,
transportes, mercancías, actividad portuaria e incre-
mento de las transacciones comerciales.

Un párrafo aparte merece el reconocimiento a la
incesante labor desarrollada por esta fuerza en el
apoyo y colaboración con las autoridades provin-
ciales y municipales, realizando múltiples activida-
des en situaciones de catástrofe e inundaciones, de
apoyo sanitario y a hospitales, así como también a
instituciones educativas y otras muchas de carác-
ter comunitario.

Por todo lo expresado y en homenaje al constan-
te y eficiente accionar profesional que desarrolla la
Prefectura Naval Argentina, en una actitud valero-
sa y altruista de sus integrantes puestos al servicio
de la sociedad, es que solicito la aprobación del pre-
sente proyecto.

Ismael R. Cortinas.


